
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 247/2020

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía 62/2020, de

fecha 20/01/2020, las bases y convocatoria para la para la provi-

sión de 2 Plazas por Promoción Interna mediante Concurso-Opo-

sición (Personal Funcionario) de dos Administrativos correspon-

dientes a la OPE 2018, se abre el plazo de presentación de solici-

tudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguien-

te a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria y el proceso de selección para su publicación, en ar-

chivo adjunto.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento

[dirección https://www.villadelrio.es].

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o Recurso de Reposi-

ción Potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de

este Ayuntamiento de Villa del Río de conformidad con los artícu-

los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o

Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Villa del Río a 21 de enero de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde-Presidente, Emilio Monterroso Carrillo.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL

PROCESO DE SELECCIÓN

Primera. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de

las plazas que se incluyen en la oferta pública de empleo corres-

pondiente al ejercicio del año 2018, aprobada por Resolución de

Alcaldía nº 1576/2018 de fecha 21/11/2018, y publicada en el Bo-

letín Oficial de la Provincia n.º 230, de fecha 30/11/2018, cuyas

características son:

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo C

Subgrupo C1

Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL

Subescala ADMINISTRATIVO

Nº de vacantes 2

Sistema de selección Concurso-oposición

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Villa del Río,

perteneciendo a la Escala de Administración General Subescala:

Auxiliar y Grupo de Clasificación C2, de acuerdo con el artículo

76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-

do Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre.

b) Tener una antigüedad de al menos, dos años como perso-

nal funcionario de carrera en el cuerpo o escala desde el que se

accede, según lo dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado

por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en rela-

ción con el artículo 76 del Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título de

Bachiller o equivalente.

Aquellos/as funcionarios/as que carezcan de la titulación reque-

rida en el párrafo anterior podrán participar en estas pruebas se-

lectivas siempre que tengan una antigüedad de diez años en

Cuerpos o Escalas del Grupo C Subgrupo C2 de titulación.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de selección, en las que los aspirantes harán

constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes ba-

ses generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcal-

de-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Re-

gistro Electrónico General o en alguno de los lugares previstos en

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Bo-

letín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayun-

tamiento [dirección https://www.villadelrio.es].

Cuarta. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando apro-

bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolu-

ción, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la

sede electrónica de este Ayuntamiento y se señalará un plazo de

diez días hábiles para subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30

días desde la finalización del plazo para presentación. Transcurri-

do dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las

alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este

Ayuntamiento. En esta misma publicación se hará constar el día,

hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de se-

lección. El llamamiento para posteriores ejercicios se hará me-

diante la publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento [di-

rección https://www.villadelrio.es], para mayor difusión]; en este

supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas prue-

bas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los

locales donde se haya celebrado la prueba anterior y en la sede

electrónica del Ayuntamiento [dirección https://www.villadelrio.es]

con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si

se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

uno nuevo]. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar

la designación nominal del Tribunal.

Quinta. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La composición del tribunal calificador será la que determine la

convocatoria.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

La promoción interna se efectuará mediante el sistema de opo-

sición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de

igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las

siguientes fases [se desarrollan dos fases a modo orientativo]:

— Oposición.

— Concurso.

FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición, que será previa a la fase de concurso,

tendrá carácter eliminatorio y constará de los siguientes ejerci-

cios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario com-

puesto por 60 preguntas que versarán sobre el contenido del pro-

grama que figura como Anexo III de las presentes bases. Este

cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas

alternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para la rea-

lización de este ejercicio será de ochenta minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto de carác-

ter práctico, desglosado en 18 preguntas con tres respuestas al-

ternativas, siendo una de ellas la correcta. El tiempo para su reali-

zación será de cuarenta y cinco minutos.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, sien-

do excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo cau-

sa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente aprecia-

da por el Tribunal. En cualquier momento el Tribunal podrá reque-

rir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los candi-

datos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasapor-

te o carné de conducir.

El orden de actuación de los aspirantes será el resultante del

sorteo al que al que se refiere el artículo 17 del Reglamento Ge-

neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración Ge-

neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-

ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración

General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de

10 de marzo.

Los ejercicios serán eliminatorios y puntuables hasta un máxi-

mo de diez puntos, siendo eliminados/as los/las aspirantes que

no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos. El

Tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo

exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adop-

te en cada prueba selectiva, garantizando en todo caso, la idonei-

dad de los/las aspirantes seleccionados/as.

Calificación de los ejercicios. Las calificaciones para cada uno

de los ejercicios se otorgarán como sigue:

- Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo

eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntua-

ción mínima de cinco puntos. En la calificación de este ejercicio

cada respuesta contestada correctamente se valorará en positivo;

la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en

blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valora-

ción, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el

equivalente a 1/5 del valor de la respuesta correcta, redondeado

al valor del segundo decimal.

- Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo

eliminados/as aquellos/as aspirantes que no alcancen la puntua-

ción mínima de cinco puntos. En la calificación de este ejercicio

cada respuesta contestada correctamente se valorará en positivo;

la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en

blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valora-

ción, y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el

equivalente a 1/5 del valor de la respuesta correcta, redondeado

al valor del segundo decimal.

Calificación final de la fase de oposición. La calificación final de

la fase de oposición se obtendrá por la suma de las calificaciones

de cada uno de los ejercicios de esta fase.

Fase de concurso. La fase de concurso, que será posterior a la

fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tener-

se en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

Serán méritos puntuables:

A) Experiencia profesional.

B) Formación.

Normas generales. Los/las aspirantes que superen la fase de

oposición dispondrán de un plazo de veinte días naturales, conta-

dos a partir del día siguiente a la publicación de la lista de aproba-

dos de dicha fase para presentar los méritos a valorar en la fase

de concurso. Los méritos se alegarán en el modelo normalizado

establecido al efecto por el Ayuntamiento que corresponde al

Anexo II de las presentes bases.

Los/las aspirantes deberán aportar fotocopia de los documen-

tos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la

compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados,

bastando la declaración jurada del interesado/a sobre la autentici-

dad de los mismos, así como de los datos que figuran en la ins-

tancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal

Calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento puedan

requerir a los/las aspirantes que acrediten la veracidad de las cir-

cunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de

valoración.

Los méritos relativos a la experiencia profesional en el Ayunta-

miento de Villa del Río deberán alegarse con indicación de los pe-

riodos de tiempo de prestación de servicios. Este extremo será

comprobado por las unidades de personal competentes. Los ser-

vicios prestados en otras Administraciones Públicas se acredita-

rán mediante certificado del órgano correspondiente con compe-

tencias en materia de recursos humanos. El certificado deberá

hacer constar los servicios prestados en la categoría de Adminis-

trativo o Auxiliar Administrativo que se pretendan hacer valer co-

mo experiencia profesional en la fase de concurso, debiendo ade-

más adjuntarse fotocopia del nombramiento. Los cursos se acre-

ditarán mediante la presentación del correspondiente diploma o tí-

tulo.

A los efectos de contabilizar cada uno de los méritos alegados

se tomará como fecha límite el último día del plazo de presenta-

ción de solicitudes. En ningún caso se valorarán los méritos que

no hayan sido alegados en la instancia ni acreditados documen-

talmente en el plazo establecido en esta fase. Los/as aspirantes

dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

siguiente al de la publicación de la calificación de la fase concur-

so, para hacer alegaciones.

Valoración de méritos: La valoración de los méritos se realiza-

rá de la forma siguiente:

A) Experiencia profesional. Los servicios prestados en el Ayun-

tamiento de Villa del Río, y en otras Administraciones Públicas o

en sus Organismos Autónomos en la categoría de Administrativo

o en el Grupo o Subgrupo inmediato inferior al de esta categoría,

se valorarán a razón de 0,50 puntos por año de servicio o frac-

ción superior a seis meses. En ningún caso la puntuación por ex-

periencia profesional podrá exceder de 6 puntos.

B) Formación. Los cursos de formación y perfeccionamiento im-

partidos por las Administraciones Públicas, así como los imparti-

dos por centros o entidades acogidos al Plan de Formación conti-

nua de las Administraciones Públicas directamente relacionados

con las funciones de la categoría convocada, así como con la ma-

teria de prevención de riesgos laborales e igualdad de género, se

valorarán en función de su duración a razón de:

- De 10 a 20 horas: 0,1 punto.

- De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.

- De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.

- De 81 a 150 horas: 0,4 puntos.

- De 151 a 250 horas: 0,5 puntos.

- Más de 250 horas: 0,6 puntos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se

valorarán. No se valorarán las titulaciones académicas exigidas

por el artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, para el acceso a los distintos grupos de

titulación, ni los cursos encaminados a la obtención de las mis-

mas. En ningún caso la puntuación por formación podrá exceder

de 4 puntos.

Calificación final de la fase de concurso. La puntuación de esta

fase será el resultado de sumar las puntuaciones obtenidas en los

diferentes méritos, sin que el total pueda superar los 10 puntos.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dis-

puesto en el artículo 44 del Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que es-

tablece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para

dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado pri-

mero de este artículo según el orden establecido. De persistir el

empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de ca-

rrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su

defecto, al número obtenido en el proceso selectivo.

Calificación definitiva del proceso selectivo. La calificación defi-

nitiva del proceso de selección estará determinada por la suma

de la calificación final de la fase de oposición y la puntuación ob-

tenida en la fase de concurso, ordenados de mayor a menor pun-

tuación.

En caso de empate, el orden de prelación se establecerá aten-

diendo a los siguientes criterios: primero, mejor puntuación en la

fase de concurso; segundo, mejor puntuación en el segundo ejer-

cicio de la oposición y tercero, mejor puntuación en el primer ejer-

cicio de la oposición. De persistir el empate este se solventará por

orden alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados,

de conformidad con la letra que determine el sorteo anual realiza-

do por la Secretaría de Estado para la Administración Pública a

que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y

de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,

aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

Octava. Relación de aprobados, acreditación de requisitos

exigidos y nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación

en la sede electrónica de este Ayuntamiento precisándose que el

número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas va-

cantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la

Corporación, que la publicará, una vez realizado el nombramien-

to, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en

el Boletín Oficial de la Provincia, las condiciones de capacidad y

requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

[Téngase en cuenta que, tal y como dice el artículo 23.3 del Re-

glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-

nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-

bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, los que tuvieran la condición de fun-

cionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y

requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,

debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Or-

ganismo del que dependan, acreditando su condición y demás

circunstancias que consten en su expediente personal].

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

El Alcalde deberá nombrar funcionario al aspirante propuesto,

en el plazo de cinco días a contar desde la terminación de los

veinte días anteriores. El nombramiento mencionado se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia. Una vez publicado el nombra-

miento de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporar-

se en el plazo de un mes.

Novena. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

Décima. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba o, a su elección, el que

corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de la publi-

cación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativo).

En lo no previsto en las Bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;
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Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las disposicio-

nes legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
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ANEXO I
SOLICITUD DEL INTERESADO

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrup
o

Escala Subescala

Denominación del Puesto

DATOS DEL REPRESENTANTE
Tipo de persona
Física
 Jurídica

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF

Poder de representación que ostenta

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la
provisión del puesto de _____________ en turno de promoción interna,
mediante  el  sistema  de  concurso-oposición,  conforme  a  las  bases
publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del
ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de ____________________,
perteneciendo a la Escala de _______ Subescala: ______________ y
Grupo de Clasificación _____________, de acuerdo con el artículo
76 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

Tener una antigüedad de al menos, dos años como personal funcionario
de carrera en el cuerpo o escala desde el que se accede, según lo
dispuesto en el artículo 18.2 del Texto Refundido de la Ley del
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Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con el artículo
76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Estar  en  posesión  o  en  condiciones  de  obtener  a  la  fecha  de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, el título
de _______________.

Titulación,  trabajos,  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento,  antigüedad  y  relación  de  méritos
alegados:

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  18  del  texto  refundido  de  la  Ley  de  Estatuto  Básico  del
Empleado Público y en el Título V del Reglamento General de Ingreso del
Personal  al  Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de
Provisión  de  puestos  de  trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, se admita
esta solicitud para el proceso de provisión referenciado.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO II:
ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

EN LA CONVOCATORIA
POR LA PERSONA SELECCIONADA

DATOS DEL INTERESADO
Nombre y Apellidos NIF

Grupo/Subgrupo Escala Subescala

Denominación del Puesto

DATOS O DOCUMENTACIÓN SOLICITADA

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas,
la  Administración  consultará  o  recabará a  través  de  las  redes  corporativas o
mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas
electrónicos habilitados para ello, los siguientes  datos o documentos que ya se
encuentren  en  poder  de  la  Administración  actuante  o  hayan  sido  elaborados por
cualquier Administración.
El interesado deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración 
y, en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó.

1. Nombre del dato o documento: Datos de titulación
Descripción:
Referencia legislativa: art. 18.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre y art. 74.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso
Adicional

Requisito de 
validez:

Original/Copia
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo en
el  que  se
presentó

Fecha de
entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud
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2. Nombre del dato o documento: Relación de los méritos de los aspirantes
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 74.1 del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de puestos de 
trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso
Adicional

Requisito de 
validez:

Original/Copia
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo en
el  que  se
presentó

Fecha de
entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

3. Nombre del dato o documento: Certificado de los servicios prestados
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 18.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre y art. 76 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso
Adicional

Requisito de 
validez:

Original/Copia
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo en
el  que  se
presentó

Fecha de
entrega

CSV

Este dato o documento se aporta con la solicitud

4. Nombre del dato o documento: Certificado de discapacidad
Descripción: 
Referencia legislativa: art. 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre.
Tipo de aportación: Obligatoria Aportar según el 

caso
Adicional

Requisito de 
validez:

Original/Copia
auténtica 

Copia simple

Este  dato  o  documento  deberá
consultarse  o  recabarse  por  la
Administración.

Órgano
administrativo en
el  que  se
presentó

Fecha de
entrega

CSV

 Este dato o documento se aporta con la solicitud
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ANEXO III 

PROGRAMA 

1.  La  organización  política  y  administrativa  del  Ayuntamiento  (I):  el
Gobierno Municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La
Junta de Gobierno. Régimen jurídico y de sesiones de todos los órganos.

2.  La  organización  política  y  administrativa  del  Ayuntamiento  (II):
Administración  Pública.  La  Secretaría  y  la  Intervención  General.  La
Tesorería.

3. La Administración Provincial: La Diputación de Córdoba y sus funciones
y servicios. 

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados
en  el  procedimiento.  Actividad  en  la  Administración  Pública.  Actos
administrativos. 

5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  Garantías  del  procedimiento.
Iniciación, Ordenación e Instrucción. 

6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La
tramitación simplificada. Ejecución. 

7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  Revisión  de  oficio.  Recursos
administrativos.

8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público:
Disposiciones  Generales.  Órganos  de  las  Administraciones  Públicas.
Principios de la potestad sancionadora. Responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas. Los convenios.

9.  Personal  al  servicio  de  la  Administración  Pública  según  el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y
deberes. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. Ordenación de
la  actividad  profesional.  Situaciones  administrativas.  Régimen
disciplinario.

10. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y
la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad.
El principio de igualdad en el empleo público.
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11. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales:
Delegados de prevención. Comités de seguridad y salud. 

12.  Normas  generales  del  sistema  de  la  Seguridad  Social:  Campo  de
aplicación.  Afiliación,  cotización  y  recaudación.  Acción  protectora.
Riesgo durante el embarazo y durante la lactancia natural. Cuidado de
menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave.

13. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I):
Impuestos.

14. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (II):
Tasas. Contribuciones especiales. Precios públicos.

15. Gestión, recaudación e inspección de los tributos y precios públicos
del Ayuntamiento de Villa del Río.

16. El Presupuesto de las entidades locales (I): Contenido, elaboración y
aprobación. Los créditos y sus modificaciones. 

17. El Presupuesto de las entidades locales (II): Ejecución y liquidación.
Control y fiscalización.

18. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (I): Las
licencias urbanísticas: Tipos. Competencias y procedimiento.

19. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (II): El
deber de conservación. Ordenes de ejecución. La declaración de ruina. 

20. Intervención administrativa en la edificación y uso del suelo (III):
La protección de la legalidad urbanística. Las infracciones y sanciones
urbanísticas.

21. Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (I):
Objeto y ámbito de aplicación. Contratos del sector público. Órganos de
contratación en las Entidades Locales.

22. Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (II):
Selección del contratista y adjudicación de los contratos. 
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